
R E A L C E D U L A 

DE S. M. 

Y S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

POR LA CUAL SE MANDA GUARDAR Y CUMPLIR 
el Reglamento formado para facilitar la ejecución de la 
de once de Abri l del año próximo pasado, comprensi
va de las reglas que deben observarse en la introducción 

de libros extrangeros en el Reino. 

MADRID E N L A IMPRENTA REAL 
ANO DE 1825. 

REIMPRESA EN VALLADOLID EN LA DE APARICIO. 
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D O N FERNANDO VII POR L A GRACIA DE DIOS, 
REY de Cast i l la , de León , de Aragón, de las dos S i -
cil ias, de Jerusalen, de Navarra, de Granadarde T o 
ledo , de Valencia, de Ga l i c i a , de Mallorca 5 de M e 
norca, de Sevi l la , de Cerdeña , de Córdoba , de Cór
cega, de Murc ia , de J a é n , de los Algarbes, de A l g e -
ciras, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las 
Indias Orientales y Occidentales, Islas j Tierra-firme 
del mar O c é a n o ; Archiduque de Austria; Duque de 
Borgoña, de Brabante y de Milán; Conde de Abspurg, 
de Flandes, T i r o l y Barcelona; Señor de Vizcaya y de 
Molina & c . A los del mi Consejo, Presidentes, Regen
tes y Oidores de mis Audiencias y Chancil lerías, A l 
caldes, Alguaciles de mi Casa y Corte , Corregidores, 
Asistente, Intendentes, Gobernadores militares y po
líticos. Alcaldes mayores y ordinarios y otros Jueces y 
Justicias de todas las Ciudades, Villas y Lugares de 
estos mis Reinos y Señoríos, tanto á los cjue ahora son, 
como á los que serán de aqui adelante, y á todas las 
demás personas á quienes lo contenido en esta mi C é 
dula toca ó tocar pueda en cualquier manera: SABED: 
Que por mi Real Cédula de once de A b r i l del año 
próximo pasado tuve á bien fijar las reglas que han de 
observarse para la introducción de libros extrangeros 
en estos mis Reinos, sin perjuicio de que el mi Conse
jo formase inmediatamente el Reglamento que en con
sulta de veinte y cuatro de Noviembre de mi l ocho
cientos diez y nueve, repetideá en otra de diez y ocho 
de Febrero del año ú l t i m o , me propuso como de ne-



cesidad para facilitar y hacer mas expedita la ejecución 
de esta única ley , y con el cual se eviten las dilacio
nes que por su falta se han experimentado siempre en 
el asunto con perjuicio de la pública ilustración. Para 
proceder en su virtud el mi Consejo á la formación del 
indicado Reglamento, creyó oportuno que en su razón 
informase cuanto se le ofreciese y pareciese el Ministro 
de é l , Juez Subdelegado general de Imprentas; y ha~ 
biéndolo realizado, tuvo efecto la formación del expre
sado Reglamento, y remitido á mi soberano conoci-
miento por Real orden comunicada por el mi Secreta
rio de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia 
al referido mi Consejo con fecha 16 de Mayo próxi
m o , vine en aprobar aquel, y mandar que para la pun-
tual observancia de la expresada mi Real Cédula de once 
de Abr i l del año úl t imo. Ja tengan igualmente los ar t í 
culos siguientes: 

P R I M E R O . 
;.".v ; 

Los libros, folletos y cualesquiera papeles sueltos 
é impresos que vengan de paises extrangeros, como 
también lás estampas, pinturas, cajas, abanicos y otros 
muebles adornados con grabados ó relieves, podrán 
introducirse por todos los pueblos donde hay Aduanas 
de entrada en el Reino. Los que se introduzcan sin 
haber pasado por ellas, serán tenidos por de contra
bando ; y cuando se aprehendan, se formará la corres
pondiente cansa para declararlos por de comiso , y cas
tigar á los introductores ó tenedores, con arreglo á 
derecho, a lo '] /¡ít] eo)89 na 
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E n cada una de las citadas Aduanas habrá dos Re
visores^ el uno nombrado por el Presidente ó Gober-



nador del Consejo Rea l , y el otro por cí Ordinario 
diocesano del puerto ó pueblo por donde se haga la 
introducción: de consiguiente cesarán todos los que has
ta aquí se hallen ejerciendo dicho encargo en virtud de 
nombramiento de los Intendentes, ó de cualquiera otra 
Autoridad. 

T E R C E R O . 

E l nombramiento de Revisores Reales se hará á 
propuesta del Juez de Imprentas, y recaerá en perso
nas que tengan los conocimientos necesarios, una sóli
da é ilustrada virtud , y sobre todo una decidida y bien 
experimentada adhesión á los derechos del Altar y del 
Trono. E l t í tulo les será despachado en la forma acos^ 
lumbrada. 

C U A R T O . 

Las obligaciones de los Revisores Reales serán las 
que se designan en la Real Cédula de once de A b r i l 
del año próximo pasado: y para poder mejor cumplir con 
ellas, se pondrán en comunicación con el Consejo por 
medio del Juez de Imprentas; y en las listas que deben 
formar de los l ibros, folletos, papeles y demás que se 
intente introducir de países extrangeros, expresarán los 
nombres de los autores é impresores, los de los pueblos 
y años en que se haya hecho la impresión,; los volú
menes de que conste cada obra , su tamaño y folios de 
que se componen. 

Q U I N T O . 

E l Juez de Impreptas prOpondrá v y el Presidente 
ó Gobernador del Consejo fijará el sueldo que cada uno 
de dichos Revisores deba gozar, teniendo en conside
ración sus circunstancias 5 ks del pueblo donde deba re^ 



sídír, la poca ó mucha ocupación qnc podra tener, y todo 
lo demás que pueda influir en el incmncnio ó duninnciou 

Jnt de aquel. 
n S E X T O . 

E l fondo de donde deberá pagarse será el del Juz, 
gado de Imprentas, y éste se formará del diez por cien
to que sobre precio de factura, y no habiéndole por 
avalúo de los Revisores y Vistas de la Aduana, paga
rán todos los efectos referidos que lleguen á las Adua
nas, y se satisfará antes de que sean reconocidos, y ya 
se entreguen ó retengan: de las multas que se exijan con 
arreglo á lo prevenido en l a citada Real Cédula de on
ce de A b r i l , y en el presente Reglamento, del valor de 
las dos terceras partes de los sobredichos efectos que se 
comisen y puedan correr, y de la moderada contribu
ción de treinta reales anuales que se imponen sobre 
cada una de las Imprentas y Librerías que haya en el 
Reino. ^ apflb ^ duhhO ú r:.> ; o i / p 

5 E P T I M O . 

Todos los libros , folletos y papeles que se hayan 
introducido de países extrangeros, ó bien impreso en 
España desde el 7 de Marzo de 1820 hasta el restable
cimiento del Juzgado de Imprentas, y existan en M a 
drid ó en las Provincias^ quedarán sin circulación desde 
el dia en que se publique este reglamento. 

• v .fir.^ofiíiioo" S2 OÜU 
O C T A V O . 

Las personas que los tengan presentarán dentro 
de treinta dias contados desde esta fecha una lista de 
los que sean á las Autoridades civiles y locales; y no 
podrán disponer de ellos hasta que estas les manifiesten 



por escrito lo que deban liaccr de los mismos. Los que 
falten á lo uno ó á lo otro, si fueren impresores ó libre
ros j incurrirán en la pena dé perdiimcnk) o comisp de 
los que se les aprehendieren, en-el perdimiento del va 
lor de los que hubiesen enagenado , y; en i la multa de 
quinientos ducados f y si fueren persoiuiS'ó cuerpos parti--
culares sufrirán la} misma pena de perdimiento ó comiso 
de los que se aprehendan y pago del valor de los; que 
hayan enagenado, con mas una multa de cien ducados. 
A l denunciador de cualquiera de dichas faltas, se le 
aplicará la tercera parte del valor de las citadas multas. 

• N O V E N O . | p f a p l 
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Las Autoridades civiles y locales de todo el Reino 
remitirán las listas de que habla el artículo anterior al 
Gobernador de la Sala de Alcaldes de. la Real Casa y 
Corte, y á los Regentes de las Chancillerías y Audien
cias de su respectivo territorio; y estos formando una 
general que exprese todas las clases de obras compren
didas en aquellas, la remitirán al Consejo Real por7 me
dio del Juez de imprentas, para que pidiendo uno ó dos 
ejemplares de cada obra, dispmga que se examinen y cen
suren: y luego que se haya ejecutado, determine los que 
puedan correr y los que deban recogerse. De los que 
puedan correr mandará dar aviso por medio del Gober
nador de la Sala y Regentes á las respectivas Autorida
des civiles y locales para que estas lo hagan á las perso
nas en cuyo poder se hallen; y de los que se deban reco
ger dará el mismo aviso á las enunciadas Autoridades 
para que inmediatamente lo ejecuten y remitan al Ord i 
nario diocesano los que parezcan anü-religiosos , y al 
Consejo Real los que anti-nionárquicos, opuestos á las 
regalías, sediciosos , subversivos &c. 



D E C I M O . 

Para el examen y calllicacion de los libros extran-
s que se intenten introducir ó hayan introducido ea 

el Reino, y los impresos en España desde 7 de Marzo 
de 1820, el Juez de Imprentas hará pasar a los Cen^ 
sores que estime conveniente en la Corte ó fuera de 
ella los libros de cualquier clase que debau ser exa
minados y calificados. 

U N D E C I M O . 

En cualquiera parte que haya de haber Censores, el 
Juez de Imprentas será quien los nombre, según lo ha 
ejecutado hasta aqui, teniendo especial cuidado de 
que reúnan las cualidades que se determinaren con res
pecto á los Revisores. 

D U O D E C I M O . 

Los Censores tendrán por recompensa un ejemplar 
de cada una de las obras que examinen y califiquen, y 
pertenezcan á tratantes de libros; y sus recomendables 
servicios, se harán presentes por medio del Juez de Im
prentas al Consejo y á la Cámara para que sean premia
dos, cómo y cuando mejor convenga. 

Publicada en mi Consejo esta mi Real resolución, 
acordó su cumplimiento y expedir esta mi Cédula ; por 
la cual os mando á todos y á cada uno de vos en vues
tros respectivos lugares, distritos y jurisdiciones, l a 
veáis, guardéis, cumpláis y ejecutéis, y hagáis guardar, 
cumplir y ejecutar en todo y por todo, según y como 
eu ella se contiene, sin contravenirla, permitir ni dar 
lugar á su contravención en manera alguna, antes bien 



para su mas puntual y debida observancia daréis las ór
denes y providencias que convengan. Y encargo á los 
M . RR. Arzobispos, RR. Obispos, Superiores de 
todas las órdenes Regulares, Mendicantes, Monacales 
y demás Prelados y Jueces eclesiásticos de estos mis 
Reinos y Señoríos que en la parte que les corresponda 
observen esta mi Real determinación : que asi es mi 
voluntad; y que al traslado impreso de esta mi cédula, 
firmado de Don Valentín de P i n i l l a , mi Escribano de 
Cámara y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la 
misma fe y crédito que á su original. Dada en Aran-
juez á diez y siete de Junio de mi l ochocientos veinte 
y cinco. = Y O E L R E Y . = Y o D . Miguel de Gordon, 
Secretario del REY nuestro Señor , lo hice escribir por 
su mandado. =: D . Ignacio Martinez de V i l l e l a . z r D , T a -
deo Ignacio G i l . = : D . Miguel Otal y Vi l le la . =:D. Juan 
Garrido, zz D . Gabriel Valdés.z: Registrada, Salvador 
María Granés. = Teniente Canciller mayor, Salvador 
María Granes. =Es copia de su or iginal , de que certi
fico. = D . Valentín de Pini l la . 

Cuya Real Cédula traslado á V, para su inteligencia 

y cumplimiento en la parte que les corresponda. Dios guarde 

á Vm muchos años» Valladolid 14 Je Julio de 182J. 

Vedro Dominguez. 




